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España. Dirección general de la Real Lotería

Entre los asuntos que han excitado el zelo de la
Junta de la Real Loteria, ha sido desterrar los
abusos que se habían introducido , y ... en su
conseqüéncia ha acordado que todos los que
jugáren ... deberàn acudir à recoger ... los pagarés
de sus juegos antes de las dos de la tarde del
sábado de cada extraccion y que los
administradores ... no entreguen dichos pagarés ...
sin que primero los confronten con los
rescuentros ...

[Madrid : s.n., 1773].
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I 

NTRE LOS ASUNTOS QUE HAN EXCITADO E L ZELO DE LA JUNTA 
de la REAL LOTERIA, ha sido uno de los principales desterrar los abusos que se habían Introducido , y causaban 
a mayor confusión en el manejo de éste Ramo, para que por éste médio permaneciese el Real Juego con aquella 

legalidad, y buena fe que corresponde : A éste fin expidió en de Julio del ano pasado de 177a una Resolución 
impresa , que se ha fijado al Público en todas las Administraciones de é l , para que se observase puntualmente : Y ha
biéndose experimentado posteriormente, que algunos Jugadores, contraviniendo á lo prevenido en dicha Resolución, 

no permitían que los Administradores confrontaran los Pagarés con los Rescuentros, y Libro de su Administración; y que se valían de 
este medio, y de otros artificios ilícitos para suponer Jugadas, que no habían hecho, y para solicitar indebidamente, por médio de Pa
gares ilegítimos, ganancias que no es correspondían ; siendo éste púnto de la mayor gravedad, é importáncia, há llamado toda la 
atención de la Junta, para el remedio de tan graves desórdenes. 

En su conseqüéncia HA ACORDADO : Que todos los que jugáren en ésta Corte , deberán acudir á recoger los Pagarés de sus 
Juegos antes de las dos de la tarde del Sábado de cada Extracción ; y que los Administradores de éste Ramo de la Real Hacien-
da no entreguen dichos Pagares a los Jugadores, sin que primero los confronten con los Rescuentros, y Libros de las Adminis
traciones , aunque los Interesados digan, que se contentan con los Números que tengan dichos Pagarés. 
_ Que , debiendo considerarse esta regla como invariable en su observáncia, y que los Jugadores no tienen, ni pueden tener ac

ción para pedir contra la Real Hacienda ganancia alguna por los Rescuentros; han de tener presente los Administradores, que ha
biendo tiempo para que en la Dirección General puedan enmendarse los Pagarés que hubiesen advertido equivocados al tiempo del 
conhonto, es de su obligación dirigir á la misma todos aquellos con que no quieran contentarse los Jugadores , para que en ella se 
tormén otros de nuevo con arréglo á la Lista original. . 

Que en el supuesto de que haya tiempo para corregir dichos Pagarés, no podrán contentarse los Jugadores con los equivo
cados , aunque quieran si la equivocación consiste en la Promésa, ó en haber en los Pagarés mas, ó menos Números de los que ju
garon ; y solamente tendrán arbitrio para contentarse con ellos, estando la equivocación en haber impreso un Número por otro; 
en cuyo caso deberán entregárseles los Pagarés , poniendo el Administrador su média firma, y rúbrica á la espalda de cada ú n o , y 
sentando su tono , Números . v P r o m e ^ 

— j o——*— r ^ " w g a n c i u v . j a } M icsuuaic uc ios iMun 
dentemente hubiesen jugado bajo aquellos mismos Folios. 

Que siempre que algún Jugador vaya á pedir su ganáncia con Número , que se dice equivocado , y Pagaré que le hubiese da
do el Administrador con su media firma, y rúbrica , será del cargo de éste disponer, que aquel firme el mismo Pagaré de su puno , y 
letra y que le rubrique a continuación de la média firma yá citada j y que no sabiendo firmar, lo egecúte por éUlguna persona co
nocida , que deberá presentar a este fin el mimio Interesado j siendo del cárgo del Administrador dár al Jugador un papel de resguár-
do, en que refiera quedar en su poder aquel Pagaré, con expresión de su Fólio, Números , y Promésa, de la persona por quien está 
fimado , y a quien corresponde; mediante á que lo há de presentar á la Junta inmediatamente, á fin que ésta mande pagar la ga
nancia ; en lo que no habrá dilación alguna, reconocida la legitimidád del Pagaré. r o t> 

Que , si después de las dos ele la tarde del Sábado de la Extracción permaneciesen en poder de los Administradores algunos Pa
gares equivocados, y no resultare , que en ellos hubiese mas, ó menos Números de los que se hubiesen jugado, aun quando sean dis
tintos en parte , 0 en el todo , deberán los Jugadores conformarse forzosamente con ellos, respecto á que no pueden debolverse á 
la Real Dirección para su enmienda y a que no se les perjudica en lo substancial , pues tienen para poder ganár tantos Números 
como jugaron ni se les debolvera el dinero de su impórte, aun quando lo pidan , porque no se admitirán en data dichos Pagarés; y 
sera del cargo de los Administradores observar invariablemente con los Pagarés equivocados ( con que deben contentarse los Juga
dores en este caso) lo mismo que queda prevenido para aquellos , en que estos son árbitros en conformarse , ó nó ; sin que puedan, 
por motivo alguno , entregarlos, sin poner en ellos la média firma, y rúbrica, apuntár en el Libro separado el Fólio, Números, y 
Promesa que tengan , y dejar de dar a los Jugadores el papel de resguárdo , antes de retener los Pagarés equivocados , con que soli-
citen las ganancias. 1 

Que los Administradores de esta Corte deberán entregár en el Archivo de la Dirección General, antes que se celébre la Ex
tracción el mismo Libro en que hubiesen sentado las Jugadas de los Pagarés equivocados, firmado de su puño , á continuación de 
la ultima Jugada ; en el concepto, de que si alguno dejáre de entregár en el Archivo dicho Libro antes del Sortéo, ó que omitiere al
guna de las circunstancias ya referidas, será responsable , y no la Real Hacienda , de los danos, y perjuicios; á cuya satisfacción se 
le obligara, inmediatamente que a la Junta conste su descuido , y que haya tomado el debido conocimiento de la justicia que asista 
a qualquiera Interesado. ; ^ » v « 

Qye, si la equivocación de los Pagarés (con que deben contentaíse forzosamente los Jugadores) fuese en que tengan mas, ó 
menos Números de los que se hubiesen jugado, ó en haber juntado un Número con otro V como también en haber duplicado un 
mismo Numero una, o mas veces, se abonara la ganáncia por los que consten en la Lista original del Archivo de la Real Dirección. 
A. A' ̂ eAen,raI<lU1Cr)a PaSare * e" T ,hubieSe ecluIvocadon en la P ^ é s a , se pagará solo por la que conste en la Lista original 
de dicho Archivo mediante a que la Real Hacienda no debe satisfacer á los Jugadores, sino al respecto délo que percibe por ¿ a n o 
de los Administradores, con arreglo á las Jugadas que remiten en dichas Listas á la Dirección General. 
AáZrrT T V ^ seTsa<luenCÓPlas.imPraas detodo lo acordado,y se remitan á los Administradores de Madrid , firmadas 
t i l / ' i JUnta ' Para ^ inalterablc «bservancia, y que sefijen en todas las Administraciones, en paráge, donde con 
Itrios 0 • J " ^ 5 ™tc7sTe de su R e ñ i d o , á fin de cumplirlo en la parte que les toca : Entendiéndose derogada qual-
quiera Orden anterior, o Capitulo de Instrucción, en lo que Se oponga á esta Resolución. Madrid 8 de Octubre de 1775 ^ 

£ s copa de su original', de que certifico. J J * 

D . Agustín Ramón Pereyra 
y Mosquera. 
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